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X ASAMBLEA DE LAS CASAS DEPENDIENTES DEL GOBIERNO GENERAL. 

Diciembre 2005
	TEMA :

EL CARISMA CONCEPCIONISTA GENERADOR DE VIDA:

SU PROYECCIÓN EN LA PASTORAL VOCACIONAL




DOCUMENTO DE TRABAJO 
PARA LOS LAICOS
APORTACIÓN DE LOS LAICOS AL TEMA CAPITULAR: 
“El CARISMA CONCEPCIONISTA GENERADOR DE VIDA”
M. María Luz Martínez, Superiora General, con fecha 28 de Julio de 2005, se dirige a todas las religiosas de la Congregación con el fin de anunciar el XIV Capítulo General de la Congregación. Transcribimos párrafos de la Circular en la que nos invita a  vivir en comunión con los miembros del Movimiento Laico Concepcionista y las Comunidades Educativas, y así unidos religiosas y laicos profundicemos en el Carisma que, en y para la Iglesia, hemos recibido.
“Todas las Congregaciones religiosas han nacido a través de unas personas tocadas por un Carisma, por una pasión por Cristo. A partir de ahí iniciaron un itinerario de fundación. Este mismo camino recorrió nuestra Fundadora. Por ello, la importante tarea de un Capítulo General tiene que ver con el Carisma. El Carisma es generador de vida y siempre que hablamos de vida se aplica al Misterio Pascual de muerte y resurrección. 

Nuestros pensamientos y corazones deben estar muy abiertos a lo nuevo, a la vez que deseamos preservar lo mejor de nuestra historia congregacional. La esperanza alimenta nuestras vidas desde una promesa: “Yo estaré con vosotros todos los días”. 

Tenemos que saber a dónde queremos llegar y cómo. Las señales de Jesús preanuncian un cambio definitivo para los que saben reconocerlas. Es evidente que lo que buscamos como mejor para la Congregación no lo vemos claramente, pero ponerse en camino ya es caminar. 

Se genera vida: 

· Recuperando la frescura de los comienzos, siendo dóciles al Espíritu y fieles en el servicio. 

· Experimentando la presencia y actuación constante del Espíritu y de María en nuestra vida y misión.

· Creciendo en fidelidad y fecundidad en la oración, recreando la vida y alimentando un trabajo que contribuye a completar la Creación. 

· Leyendo y discerniendo los signos de Dios en comunión con los otros, pues somos convocadas y reunidas por la fuerza del Espíritu. 

· Escuchando las interpelaciones de la humanidad que nos hacen reordenar nuestra vida y tomar opciones más comprometidas actuando de manera más decidida delante de la vida amenazada de los más débiles”.
... “La vocación es una inspiración o moción interior por la que Dios llama a una persona a un determinado estado de vida. Sin negar las mediaciones humanas, la vocación supone un encuentro de Dios que llama y la persona que responde a esta llamada. La elección y las diversas vocaciones son siempre para un servicio o misión dentro del proyecto divino de salvación del mundo.


Todas las personas somos llamadas por Dios. San Pedro dice solemnemente: “Vosotros sois linaje elegido, sacerdocio real, nación santa, pueblo adquirido para anunciar las alabanzas de Aquel que nos ha llamado” (1ª P 2,9). Es de notar el carácter comunitario y eclesial de la comunidad cristiana. Dios llama a cada persona en Cristo a la santidad, a la libertad, a la justicia, a la fe, a la esperanza, a la gloria eterna. Esta vocación es de arriba, pero se realiza en la historia, pues exige de la persona obediencia de fe y coherencia de vida. La vocación no cambia la condición de vida del cristiano, pero le transforma en una nueva criatura.


La Iglesia, llena de esperanza agradece a los padres de familia, a los educadores, animadores y catequistas su manera de colaborar de varias formas en el designio de educar para la vida, promoviendo una verdadera y auténtica cultura vocacional. Nosotras somos mediación preciosa e insustituible, para que los alumnos puedan descubrir su vocación personal en la vida. Tenemos que convencernos de que sólo un testimonio comunitario hace eficaz la animación vocacional, pues todos indistintamente, estamos llamados a realizar la propia vocación y a promover la del que está a nuestra vera.


Todas somos conscientes de la dificultad de comunicarnos con los jóvenes y, algunas veces, ni ellos ven en nosotras el objeto de su búsqueda, y la mayoría de ellos reduce su futuro a la elección de una profesión. Nuestra presencia y actuación entre ellos ha de ayudarles a que se abran al Trascendente; a que fortalezcan la responsabilidad con respecto a la vida, a la propia y a la ajena; a que se concienticen de que su vida es un don para compartir con otros,  para animarles a que tiendan a objetivos dignos; a esperar en un mundo que puede llegar a ser mejor gracias a sus esfuerzos. Juan Pablo II deseaba que “la constante y paciente atención de la comunidad cristiana al misterio de la llamada divina promueva una nueva cultura vocacional”.

La animación vocacional estará siempre unida a la promesa divina y al mismo tiempo a nuestras vidas que se alimentan de la pasión por el Reino. El trabajo por las vocaciones pasa por el compromiso de fidelidad, entusiasmo y fecundidad de nuestra vida personal y comunitaria. Sólo así nos trasformaremos en una nueva propuesta vocacional a la vida religiosa y laical. La vitalidad, la alegría y el fervor están entre las señales indispensables para que tengamos vocaciones.


Los jóvenes se sentirán más atraídos, si nos sienten hermanas de las hermanas y hermanas de la gente; si nos ven llenas de celo y que no consideramos ningún esfuerzo excesivo; si perciben en nosotras que volvemos constantemente al amor primero que, sin duda, fue joven, generoso, alegre y lleno de confianza; si somos solidarias y atentas con los más débiles y necesitados; si notan que contemplamos al mundo y a las personas con intensidad de fe y esperanza; si palpan que somos felices y vivimos con alegría y entrega el don de la vocación en la vida religiosa.


La Iglesia deja muy claro que los religiosos no tenemos el monopolio de la radicalidad evangélica, de la santidad, de la misión, ni del Carisma que debe ser compartido con los laicos.  La pastoral vocacional también se realiza en función de la misión compartida. Nos encontramos delante de un ámbito vital formado por los diversos grupos que formamos la Iglesia. Nosotras, las hermanas, hemos de reorganizarnos de tal manera que seamos signos visibles de comunión y de referencia a Dios, desarrollando lazos de comunión a nivel humano y de fe con todos los que compartimos la misión concepcionista, sin renunciar por ello a nuestra propia identidad.


Igualmente nos alegramos y agradecemos la vida y existencia de los grupos del Movimiento Laico Concepcionista, esparcidos por la geografía concepcionista. Queremos acoger y fortalecer en la fe a estos laicos que quieren compartir el Carisma y Espiritualidad Concepcionista. Nuestras relaciones con los laicos nos urgen a estar a la altura de nuestra vocación, a tener una clara identidad carismática asimilada y vivida, y a mantener el entusiasmo misionero para comunicar el espíritu y el empuje evangelizador”.

... “El Capítulo General reviste una gran importancia en la vida de la Congregación, siendo un acontecimiento eclesial al desarrollarse en espiritualidad de comunión. Es una reunión de familia para buscar la voluntad de Dios, para responder mejor, desde nuestro Carisma, a las necesidades de hoy.

El Capítulo General es mucho más que los días en que se reúne la Asamblea Capitular, por ello nos pide un tiempo de estudio, reflexión, conversión, oración y discernimiento, implicando un camino de fe que engloba a la Congregación entera y pide a cada hermana que “con el don que ha recibido se ponga al servicio de las demás, como buena administradora de la múltiple gracia de Dios” (1ª Pe 4,10).


Dejándonos iluminar por la Palabra de Dios y formando parte de la historia de la salvación, el tema capitular, como camino de búsqueda conjunta y de discernimiento, nos ayudará a seguir avanzando en el camino que el Espíritu va mostrando a la Congregación, tratando de ver la fidelidad de las hermanas al Señor y a la misión que hemos recibido. 

María Inmaculada se encuentra en nuestro corazón, en nuestras comunidades, en la misión y en la Congregación toda y nosotras respondemos agradecidas y comprometidas con este regalo. Dirigimos a Ella, la Virgen fiel, cuyo sí a Dios cambió la historia, nuestra mirada de hijas, y llenas de confianza pedimos su bendición sobre nosotras, sobre los trabajos capitulares y sobre el caminar de la Congregación.


Unidas en la oración, vamos celebrando la preparación de este XIV Capítulo General con la esperanza de que Dios está entre nosotras y que sigue haciendo su obra, para que el Carisma Concepcionista continúe generando vida abundante.


Con cariño os animo a vivir de la gracia que acompaña a un Capítulo General.
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Superiora General
ESQUEMA DE TRABAJO:
Como señala M. María Luz en su Circular, todos los miembros de la Familia Concepcionista estamos llamados a generar vida desde el Carisma Concepcionista. Para ayudarnos a un mejor discernimiento, os proponemos este trabajo fundamentado en algunos puntos de las Constituciones que se van a presentar al Capítulo General como  propuesta para su estudio y modificación. Se ofrece como anexo una serie de textos entresacados de Documentos de la Iglesia, que a su vez, son textos fuente de los siguientes puntos de las Constituciones.
LA VOCACIÓN PERSONAL Y LA PASTORAL DEL CARISMA
Textos de las Constituciones

CC. 63. La vida como vocación

 
La misión educativa nos pide crear cultura vocacional que conduzca a los jóvenes a descubrir su vida como vocación de servicio.


Les ayudaremos a tomar opciones siendo testigos gozosos de nuestra vocación, haciéndoles partícipes de la acción pastoral, ofreciéndoles experiencias de vida comunitaria, de oración y de reflexión, poniéndoles en contacto con realidades de sufrimiento causadas por todo tipo de pobreza e injusticia.


Todos los miembros de la comunidad educativa somos responsables de esta pastoral. 

CC. 74a. El carisma respuesta profética


La fidelidad al carisma fundacional nos exige conocerlo, encarnarlo, desarrollarlo y proyectarlo al futuro como respuesta profética a los retos de cada tiempo.
CC. 65. Pastoral del carisma


La respuesta a la llamada de Jesús a seguirle se concretiza en un Carisma dentro de la Iglesia. Conscientes de que la llamada a la vida Concepcionista continúa resonando en el corazón de los jóvenes, nos comprometemos a realizar la pastoral del Carisma. Acompañamos a quienes se sienten atraídos a vivirlo en la vida consagrada o laical.

CC. 66. Movimiento Laico Concepcionista

 
La colaboración y el intercambio de dones se hacen más intensos cuando los laicos participan por vocación, y del modo que les es propio, en el carisma y espiritualidad concepcionista. 


Como Congregación y Comunidad  asumimos la responsabilidad de impulsar y acompañar el Movimiento Laico Concepcionista y de crear lazos de comunión con sus miembros.

CC. 59. Misión compartida


El carisma concepcionista es un don que Dios nos ha dado para enriquecer a la Iglesia. Al compartirlo se genera una afinidad espiritual y un compromiso evangelizador con  todos los que participamos de la misma  misión.
CERTEZAS

· La vida cristiana crece y se fortalece en la comunidad de fe.

· Toda persona es vocacionada.

· Por el bautismo todos somos llamados a la misma misión: evangelizar.

· Todos los miembros de la Comunidad Religiosa y Educativa somos responsables de la Pastoral Vocacional.

· La Pastoral Vocacional tiene que cultivar todas las vocaciones.
· El Carisma Concepcionista es un don para la Iglesia y una propuesta de vida que da sentido a laicos y religiosas.

· Laicos y religiosas somos corresponsables de la fecundidad, actualización y difusión del Carisma.

· La pertenencia al Movimiento Laico Concepcionista es una vocación específica.

PREGUNTAS

1- ¿Cómo favorecer que los miembros de la Comunidad Educativa y del Movimiento Laico Concepcionista lleguemos a descubrir y vivir con gozo la vocación personal?

2-  En la Misión Apostólica, ¿somos conscientes de la urgencia de favorecer y acompañar los procesos personales y grupales de crecimiento en la fe?

3-  ¿Cómo hacer para que todos nos sintamos implicados en la Pastoral Vocacional?

4- Para dar respuesta a la llamada de la Iglesia a compartir con los laicos el Carisma Concepcionista, ¿qué pasos hemos dado a nivel, personal, y como Comunidad Educativa?, ¿qué pasos se tienen que seguir dando o potenciando de cara al futuro?

5- El Carisma Concepcionista es un don para la Iglesia, ¿Qué sugerimos para un mejor y más profundo conocimiento del mismo y para acompañar a las personas que se sienten atraídas a vivirlo en la vida religiosa o laical?

Si tienes alguna sugerencia relacionada con el tema, exprésala.

Las conclusiones tanto de los grupos del Movimiento Laico Concepcionista, como de las Comunidades Educativas de Princesa y Buitrago se enviarán al Gobierno General antes del 15 de Diciembre. Los laicos que participen en la Asamblea presentarán las conclusiones a la misma, en las sesiones de trabajo de la tarde del día 28  y en la de la mañana del día 29 de  Diciembre de 2005 
ANEXO

DOCUMENTOS DE LA IGLESIA
AL COMIENZO DEL NUEVO MILENIO  (Carta Apostólica de Juan Pablo II. Año 2001)
Variedad de vocaciones 

46. Esta perspectiva de comunión está estrechamente unida a la capacidad de la comunidad cristiana para acoger todos los dones del Espíritu. La unidad de la Iglesia no es uniformidad, sino integración orgánica de las legítimas diversidades. Es la realidad de muchos miembros unidos en un sólo cuerpo, el único Cuerpo de Cristo (cf. 1 Co 12,12). Es necesario, pues, que la Iglesia del tercer milenio impulse a todos los bautizados y confirmados a tomar conciencia de la propia responsabilidad activa en la vida eclesial. Junto con el ministerio ordenado, pueden florecer otros ministerios, instituidos o simplemente reconocidos, para el bien de toda la comunidad, atendiéndola en sus múltiples necesidades: de la catequesis a la animación litúrgica, de la educación de los jóvenes a las más diversas manifestaciones de la caridad. 

Se ha de hacer ciertamente un generoso esfuerzo —sobre todo con la oración insistente al Dueño de la mies (cf. Mt 9,38) — en la promoción de las vocaciones al sacerdocio y a la vida de especial consagración. Éste es un problema muy importante para la vida de la Iglesia en todas las partes del mundo. Además, en algunos países de antigua evangelización, se ha hecho incluso dramático debido al contexto social cambiante y al enfriamiento religioso causado por el consumismo y el secularismo. Es necesario y urgente organizar una pastoral de las vocaciones amplia y capilar, que llegue a las parroquias, a los centros educativos y familias, suscitando una reflexión atenta sobre los valores esenciales de la vida, los cuales se resumen claramente en la respuesta que cada uno está invitado a dar a la llamada de Dios, especialmente cuando pide la total entrega de sí y de las propias fuerzas para la causa del Reino. 

En este contexto cobran también toda su importancia las demás vocaciones, enraizadas básicamente en la riqueza de la vida nueva recibida en el sacramento del Bautismo. En particular, es necesario descubrir cada vez mejor la vocación propia de los laicos, llamados como tales a « buscar el reino de Dios ocupándose de las realidades temporales y ordenándolas según Dios » y a llevar a cabo « en la Iglesia y en el mundo la parte que les corresponde con su empeño por evangelizar y santificar a los hombres ». 

En esta misma línea, tiene gran importancia para la comunión el deber de promover las diversas realidades de asociación, que tanto en sus modalidades más tradicionales como en las más nuevas de los movimientos eclesiales, siguen dando a la Iglesia una viveza que es don de Dios constituyendo una auténtica primavera del Espíritu. Conviene ciertamente que, tanto en la Iglesia universal como en las Iglesias particulares, las asociaciones y movimientos actúen en plena sintonía eclesial y en obediencia a las directrices de los Pastores. Pero es también exigente y perentoria para todos la exhortación del Apóstol: « No extingáis el Espíritu, no despreciéis las profecías, examinadlo todo y quedaos con lo bueno » (1 Ts 5,19-21). 

LA MISIÓN DEL REDENTOR (Encíclica de Juan Pablo II. Año 1991)
Todos los laicos son misioneros en virtud del bautismo 
71. Los Pontífices de la época más reciente han insistido mucho sobre la importancia del papel de los laicos en la actividad misionera. En la Exhortación Apostólica Christifideles laici, también yo me he ocupado explícitamente de la «perenne misión de llevar el Evangelio a cuantos --y son millones y millones de hombres y mujeres-- no conocen todavía a Cristo Redentor del hombre, y de la correspondiente responsabilidad de los fieles laicos. La misión es de todo el pueblo de Dios: aunque la fundación de una nueva Iglesia requiere la Eucaristía y, consiguientemente, el ministerio sacerdotal, sin embargo la misión, que se desarrolla de diversas formas, es tarea de todos los fieles. 

La participación de los laicos en la expansión de la fe aparece claramente, desde los primeros tiempos del cristianismo, por obra de los fieles y familias, y también de toda la comunidad. Esto lo recordaba ya el Papa Pío XII, refiriéndose a las vicisitudes de las misiones, en la primera Encíclica misionera sobre la historia de las misiones laicales. En los tiempos modernos no ha faltado la participación activa de los misioneros laicos y de las misioneras laicas. ¿Cómo no recordar el importante papel desempeñado por éstas, su trabajo en las familias, en las escuelas, en la vida política, social y cultural y, en particular, su enseñanza de la doctrina cristiana? Es más, hay que reconocer --y esto es un motivo de gloria-- que algunas Iglesias han tenido su origen, gracias a la actividad de los laicos y de las laicas misioneros. 

El Concilio Vaticano II ha confirmado esta tradición, poniendo de relieve el carácter misionero de todo el Pueblo de Dios, concretamente el apostolado de los laicos, y subrayando la contribución específica que éstos están llamados a dar en la actividad misionera. La necesidad de que todos los fieles compartan tal responsabilidad no es sólo cuestión de eficacia apostólica, sino de un deber-derecho basado en la dignidad bautismal, por la cual «los fieles laicos participan, según el modo que les es propio, en el triple oficio --sacerdotal, profético y real-- de Jesucristo». Ellos, por consiguiente, « tienen la obligación general, y gozan del derecho, tanto personal como asociadamente, de trabajar para que el mensaje divino de salvación sea conocido y recibido por todos los hombres en todo el mundo; obligación que les apremia todavía más en aquellas circunstancias en las que sólo a través de ellos pueden los hombres oír el Evangelio y conocer a Jesucristo».150 Además, dada su propia índole secular, tienen la vocación específica de «buscar el Reino de Dios tratando los asuntos temporales y ordenándolos según Dios». 
VIDA CONSAGRADA (Exhortación apostólica post-sinodal. Año 1996)
54. Comunión y colaboración con los laicos 
Uno de los frutos de la doctrina de la Iglesia como comunión en estos últimos años ha sido la toma de conciencia de que sus diversos miembros pueden y deben aunar esfuerzos, en actitud de colaboración e intercambio de dones, con el fin de participar más eficazmente en la misión eclesial. De este modo se contribuye a presentar una imagen más articulada y completa de la Iglesia, a la vez que resulta más fácil dar respuestas a los grandes retos de nuestro tiempo con la aportación coral de los diferentes dones. 

56. Laicos voluntarios y asociados 
Una manifestación significativa de participación laical en la riqueza de la vida consagrada es la adhesión de fieles laicos a los varios Institutos bajo la fórmula de los llamados miembros asociados o, según las exigencias de algunos ambientes culturales, de personas que comparten, durante un cierto tiempo, la vida comunitaria y la particular entrega a la contemplación o al apostolado del Instituto, siempre que, obviamente, no sufra daño alguno la identidad del Instituto en su vida interna. 

Es justo tener en gran estima el voluntariado que se nutre de las riquezas de la vida consagrada; pero es preciso cuidar su formación, con el fin de que los voluntarios tengan siempre, además de competencia, profundas motivaciones sobrenaturales en su propósito y un vivo sentido comunitario y eclesial en sus proyectos. Debe tenerse presente también que, para que sean consideradas como obras de un determinado Instituto, aquellas iniciativas en las que los laicos están implicados con capacidad de decisión, deben perseguir los fines propios del Instituto y ser realizadas bajo su responsabilidad. Por tanto, si los laicos se hacen cargo de la dirección, éstos responderán de la misma a los Superiores y Superioras competentes. Es conveniente que todo esto sea considerado y regulado por normas específicas de cada Instituto, aprobadas por la Autoridad Superior, en las cuales se prevean las competencias respectivas del Instituto mismo, de las comunidades y de los miembros asociados o de los voluntarios. 

64. Nuevo impulso de la pastoral vocacional
La misión de la vida consagrada y la vitalidad de los Institutos dependen indudablemente de la fidelidad con la que los consagrados responden a su vocación, pero tienen futuro en la medida en que otros hombres y mujeres acogen generosamente la llamada del Señor. El problema de las vocaciones es un auténtico desafío que interpela directamente a los Institutos, pero que concierne a toda la Iglesia. 

 Además de promover la oración por las vocaciones, es urgente esforzarse, mediante el anuncio explícito y una catequesis adecuada, por favorecer en los llamados a la vida consagrada la respuesta libre, pero pronta y generosa, que hace operante la gracia de la vocación. 

Es preciso que la tarea de promover las vocaciones se desarrolle de manera que aparezca cada vez más como un compromiso coral de toda la Iglesia. Se requiere, por tanto, la colaboración activa de pastores, religiosos, familias y educadores, como es propio de un servicio que forma parte integrante de la pastoral de conjunto de cada Iglesia particular. Que en cada diócesis exista, pues, este servicio común, que coordine y multiplique las fuerzas, pero sin prejuzgar e incluso favoreciendo la actividad vocacional de cada Instituto. 

Mirando al futuro

110. ¡Vosotros no solamente tenéis una historia gloriosa para recordar y contar, sino una gran historia que construir! Poned los ojos en el futuro, hacia el que el Espíritu os impulsa para seguir haciendo con vosotros grandes cosas. 

VIDA FRATERNA EN COMUNIDAD (Documento de la Sede Apostólica. Año 1994)
70. Una nueva relación con los seglares

La eclesiología conciliar ha puesto de relieve la complementariedad de las diferentes vocaciones en la Iglesia, llamadas a ser juntas testigos del Señor resucitado en toda situación y en todo lugar. El encuentro y la colaboración entre religiosos, religiosas y fieles seglares en particular, aparece como un ejemplo de comunión eclesial y, al mismo tiempo, potencia las energías apostólicas para la evangelización del mundo.

Un apropiado contacto entre los valores típicos de la vocación laical, como la percepción más concreta de la vida del mundo, de la cultura, de la política, de la economía, etc., y los valores típicos de la vida religiosa, como la radicalidad del seguimiento de Cristo, la dimensión contemplativa y escatológica de la existencia cristiana, etc., puede convertirse en un fecundo intercambio de dones entre los fieles seglares y las comunidades religiosas.

La colaboración y el intercambio de dones se hace más intenso cuando grupos de seglares participan por vocación, y del modo que les es propio, dentro de la misma familia espiritual, en el carisma y en la misión del instituto. Entonces se instaurarán relaciones fructuosas, basadas en relaciones de madura corresponsabilidad y sostenidas por oportunos itinerarios de formación en la espiritualidad del instituto.

Sin embargo, para conseguir ese objetivo, es necesario tener: comunidades religiosas con una clara identidad carismática, asimilada y vivida, es decir, capaces de transmitirla también a los demás con disponibilidad para el compartir; comunidades religiosas con una intensa espiritualidad y un gran entusiasmo misionero para comunicar el mismo espíritu y el mismo empuje evangelizador; comunidades religiosas que sepan animar y estimular a los seglares a compartir el carisma del propio instituto, según su índole secular y su diverso estilo de vida, invitándolos a descubrir nuevas formas de actualizar el mismo carisma y misión. Así la comunidad religiosa puede convertirse en un centro de irradiación, de fuerza espiritual, de animación, de fraternidad que crea fraternidad y de comunión y colaboración eclesial donde las diversas aportaciones contribuyen a construir el Cuerpo de Cristo que es la Iglesia.

La más estrecha colaboración debe desarrollarse, naturalmente, respetando las respectivas vocaciones y los diversos estilos de vida propios de los religiosos y de los seglares. La comunidad religiosa tiene sus exigencias de animación, de horario, de disciplina y de reserva, de modo que no pueden proponerse formas de colaboración que lleven consigo la cohabitación y la convivencia entre religiosos y seglares, también éstos con exigencias propias que deben ser respetadas. De otra forma la comunidad religiosa perdería su propia fisonomía, que se debe conservar mediante la guarda de la propia vida común.
CAMINAR DESDE CRISTO (Documento de la Sede Apostólica. Año 2002)
En comunión con los laicos

31. La comunión experimentada entre los consagrados lleva a la apertura más grande todavía con los otros miembros de la Iglesia. El mandamiento de amarse los unos a los otros, ejercitado en el interior de la comunidad, pide ser trasladado del plano personal al de las diferentes realidades eclesiales. Sólo en una eclesiología integral, donde las diversas vocaciones son acogidas en el interior del único Pueblo de convocados, la vocación a la vida consagrada puede encontrar su específica identidad de signo y de testimonio. Hoy se descubre cada vez más el hecho de que los carismas de los fundadores y de las fundadoras, habiendo surgido para el bien de todos, deben ser de nuevo puestos en el centro de la misma Iglesia, abiertos a la comunión y a la participación de todos los miembros del Pueblo de Dios. 

En esta línea podemos constatar que ya se está estableciendo un nuevo tipo de comunión y de colaboración en el interior de las diversas vocaciones y estados de vida, sobre todo entre consagrados y laicos. Los Institutos monásticos y contemplativos pueden ofrecer a los laicos una relación preferentemente espiritual y los necesarios espacios de silencio y oración. Los Institutos comprometidos en la dimensión apostólica pueden implicarlos en formas de cooperación pastoral. Los miembros de los Institutos seculares, laicos o clérigos, entran en contacto con los otros fieles en las formas ordinarias de la vida cotidiana. 

La novedad de estos años es sobre todo la petición por parte de algunos laicos de participar en los ideales carismáticos de los Institutos. Han nacido iniciativas interesantes y nuevas formas institucionales de asociación a los Institutos. Estamos asistiendo a un auténtico florecer de antiguas instituciones, como son las Órdenes seculares u Órdenes Terceras, y al nacimiento de nuevas asociaciones laicales y movimientos en torno a las Familias religiosas y a los Institutos seculares. Si, a veces también en el pasado reciente, la colaboración venía en términos de suplencia por la carencia de personas consagradas necesarias para el desarrollo de las actividades, ahora nace por la exigencia de compartir las responsabilidades no sólo en la gestión de las obras del Instituto, sino sobre todo en la aspiración de vivir aspectos y momentos específicos de la espiritualidad y de la misión del Instituto. Se pide, por tanto, una adecuada formación de los consagrados así como de los laicos para una recíproca y enriquecedora colaboración.

Si en otros tiempos han sido sobre todo los religiosos y las religiosas los que han creado, alimentado espiritualmente y dirigido uniones de laicos, hoy, gracias a una siempre mayor formación del laicado, puede ser una ayuda recíproca que favorezca la comprensión de la especificidad y de la belleza de cada uno de los estados de vida. La comunión y la reciprocidad en la Iglesia no son nunca en sentido único. En este nuevo clima de comunión eclesial los sacerdotes, los religiosos y los laicos, lejos de ignorarse mutuamente o de organizarse sólo en vista de actividades comunes, pueden encontrar la relación justa de comunión y una renovada experiencia de fraternidad evangélica y de mutua emulación carismática, en una complementariedad siempre respetuosa de la diversidad.

Una semejante dinámica eclesial redundará en beneficio de la misma renovación y de la identidad de la vida consagrada. Cuando se profundiza la comprensión del carisma, siempre se descubren nuevas posibilidades de actuación.
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